
 

  

Armenia Quindío, 1 agosto de 2023  

 

Proceso: Hipotecario 

Demandante: GEO Casamaestra S.A.S NIT 900.376.562-6 

Demandado: Marden Durán Marín C.C. 7.561.69 

Radicado: 630013103002-2021-00052-00 

Asunto:  Liquidación de costas   

  
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

  

Se procede a verificar la liquidación de costas en este asunto según lo dispone el 

artículo 366 del C.G.P así:   

 

A favor de la parte ejecutante en contra de Marden Durán Marín  

 

- AGENCIAS EN DERECHO  

 

Total Agencias en Derecho $ 6.800.000, con fundamento en el literal c) del 

numeral 4 del artículo 5 del acuerdo PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016 conforme 

al Auto dictado el 14 de septiembre de 2022 (doc. 63.pdf)  

- GASTOS PROCESALES 

 

Sin gastos procesales a favor de la parte ejecutante.  

 

 

TOTAL COSTAS:               $ 6.800.000 

 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 

Secretaria 
Mmcz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

Armenia Quindío, 1 agosto de 2023 

  

Proceso: Hipotecario 

Demandante: GEO Casamaestra S.A.S NIT 900.376.562-6 y/o quien 
haga sus veces 

Cesionario Iván Darío Álzate Jurado CC.80.51.695. 

Demandado: Marden Durán Marín C.C. 7.561.69 

Radicado: 630013103002-2021-00052-00 

Asunto:  Aprobación de la liquidación de costas   

  
 
En atención a la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este Despacho, 
con fundamento en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P, se dispone rehacer la, 
misma, así:   
 
Concepto Valor Folio exp. Digital  
Agencias en derecho  $6.800.000 Doc. 63  
Honorarios secuestre $266.664 D.Comisorio, página 34 

  
Se aprueban los anteriores montos debidamente acreditados en el proceso para un 

total de $ 7.066.664, puesto que no se allegaron soportes de los gastos de registro 

de la cautela.   

 

Notifíquese;  

  

  

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez   
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